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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220160103300. 

  
En punto de resolver la solicitud de actualización de oficios presentada por el 

extremo demandante, advierte el Despacho que existe una imprecisión en las 

comunicaciones anexas al expediente físico que fue digitalizado; por consiguiente, 

por Secretaría procédase a elaborarlas nuevamente, teniendo en cuenta que 

mediante auto del 11 de junio de 2019 se autorizó el retiro de la demanda y no el 

desistimiento de las pretensiones como equivocadamente quedó consignado en los 

oficios en mención. 

 

Efectuado lo anterior, tramítense conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 150, hoy 23 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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